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^ Ministerio efe Haoiencfas
Bm l decreto áularcmdo cemniQ á D. José 

Eamón Martines Agultóf JPireciqr gene
ral del Ttsoro Público.

Qtro pomhrauáo Dir^tor general del Teso
ro Público d D. Eduardo Ródenás y Mar-

Otro nombrando Jefe de Administración ds 
primera clase y  do Sección de la Pirecr- 
ción Benerai de Canlribucipn^s, Inppues- 
tos y  Rentasf á B. Arturo Valgañón y 
Romero.

Otro nombrando Insperiqr régionalj Jefe de 
Administración de segunda clase y  de 
Sección de la Suhsecretaria de este Mi
nisterio^ d B . José Rodríguez Spdano y 
Lasúen,

Otro mnibrandOf por traslación, Interven
tor de la OidenárMn de Fagos por Obli- 
gaciones délos Mminteríés dfe Instrucción 
Pública y Foménio, Jefe de Administra
ción de tercera cla^ ,̂ á B» Rafael Cae;»- 
mllas y Arrazola.

Oko nombxan^ Inspector rqgionaly Jt̂ fe de 
Adfntm^iración de tércera clase y de Stc- 
ciÓnde ia Subsécretfxria del Mmisterio 
de Hacienda, á D. Rafael Miaño y  López.

Otro nombrando, por traslación, Jefe de 
Adtñinistrmción de c^xoría clase de la Bi-

rección General del Tesoro Público, d don 
Alberto Luis Áusei y MoUna.

Otro nombrando Delegado especial de Ha
cienda en la provmcia de Alava» á don 
A ntonio Díaz pañavate,
Slnisierlo h  Instmeeléa, Fábliea f Idlas lites: 

Reales órdenes nombrando Tribtf nales para 
juzgar las oposiciones d las Auxiliarias 
que se indican.

Otra disponiendo se conteste la consulta 
elevada por el Rectorado de la. Universi
dad Central sobre extensión de ¡a Real 
orden de 30 de Agosto, que suprimía los 
derechos de examen.

Adplnlstraolln Central: 
E s ta d o .—A su n to s con tenc iosos,— 

ciando él fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos espccñoles que ee indican.

G racia y  Justíoia . — Subs^oretarí^^ 
Anunciando haberse constituíc^^  ̂ en esta 
fecha el Tribunal de ácias protestadas.

H401ENDa.—Dirección Geíieral 4el Teso
ro Público y Orííenacióp Géñérál de 
Pagos del Estado.—Ífoíicia de los pue-r 
blos y Admímstrwdones donde k m  cabi
do en sueHé ¡oé p P ^iq s  mayq^ sor- 
Uq dp la Jtoteria Ndcional celebrado en 
el diajde a y^ .

Gobernació:^. — Dirección General de 
GóiSrióos y Telégrafos;—Annwcmndo ha- 

> ber sufrido extraído la Ucencia de mo Jde 
armas, número 614, expedida por esta 
Bireccián General d favor dél Oficicd del

Cuerpo do Correos B, José María 
basa.

Relación de los individuos que han sido 
nombrados para los destinos que se 
can, á propuesta del MiniUeno la 
Qnerra.

Inspección General de Sanidad eistoria*’. 
Anunciando haberse registrado un caso 
de cólera en Freiburg {Prusia 'Central  ̂
Orilla del Elva).

Idem id, id. ea^os de cólera m  Hoerosmort\ 
Goenyue y Nagubajos iRungría-Márge' 
Mesdcl Bamhio).

A » l* 0 Í.*--BOLSA.-^lNSTITirrO Jíeteoro- 
IaÓXHCO.—OliPRVATORIO DR MáOEíu,- 
ppQSíCioNBS. — S u b a s ta s .  — Admikis*^ 
TRAOiÓ» PbovBíciaIa.—A d m in is tra c ió n  
M u n ic ip a l. — AKfWfcios G v I o u l r b  áéS 
Banco de España iSantander).'—̂ AmO'
RAL.—BSJP^CTÍPULOS.

ANiia:0 2 .°—fiDXeT08. ^ 0 nADBOS BSTADÍS- 
TICOS DR

Gobernación.—Subsecretaría.—Rdación 
del movimiento del personal de Vigilan
cia y Seguridad, durante el mes de Agosto 
último.

Anexo  3 ®—T ribunal Su prem o . — Sala

Sala ©» lo j0toEiNAL,---i^o ád.
ÍNI^CE do las sentencias y  m tos dictados 

por ia Sql^ do lo Criminal del Trilu¡ia.l

PARTE OFICIAL

PKESIBESm m  MEJO M SMSTSM
A  A  el RST D. AlfQMoXnKq. D. g.). 

S. M. la Eiima P>  V icaria E ii^niá, |  
AA. BR. elíPcjbióípe do I

infantes b . Jaime j  í>.* Béatris, oonU- 
afian sin noV^aá en'au im i^^anfe Salad, 
. Pe )l^a l beneñdo dif^uian las demás 
pmsonas de la A n ^ sta  Béal Familia.

IIISTERIO  ̂ flACIMM

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar cesante, con él ha

ber que por clasiflcacipn le correspo 
á í). José Ramón Martínez Agulló, Direc
tor general del Tespro Público, con la  éft- 
^ o r í f t  d;e s ú ^ í c r  de

Dado en San Sebastián á seis jde ^ep- • 
tiembre de mil no¥ecientps diez,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo m  nombrar Director géjierai del 
Tesoro Público, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, á D. Eduar
do Rodenas y Martínez, Jefe de Adminis
tración de primera clasé y de Sección de 
la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Dado en San Sebasfián á seis de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

i Miaistro deHaclendA, 
gd&ar4d Cabián.

ALFOlSia

in vengo en nombrar, con a r ra lo  á  lo 
dispuesto en lo» artíoulofl 6.^ y de !a$ 
LégreifdalSde Julto ú o i m  j  m  éo Di

ciembre de 1908, Jefe de Administración 
de primera clase y de Sección de la Di
rección General de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, á D. Arturo Yalgañóu 
y Romero, Inspector regional. Jefe de 
Administración de segunda y de Sección 
de la Subsécrétaría del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en San Sebastiánú nueve de S e 
tiembre de mil novecientos diez.

m Minifftro do Haoionda,
ALFONSO.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 6.® y 26 de las 
Leyes de 19 de Julio do 1901 y 28 de Di
ciembre de 1908, Inspector regional, Jefe 
de Administración de segunda clase y de 
Sección de la Subsecretaría dei Ministerio 
de Hacienda, á D. Joeé Rodríguez Sedaño 
y Lagú«9, J ^ t  Administración de ter-̂
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cera^ Interventor de la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de ios Ministerioi 
uo instrucción Póbllca y Fomento.

Dado en San Sebastián á nuevo de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Kl Ministro de Hacienda,

Eduardo Oobíáu.

Vengo en nombrar, por tratación, In 
terventor de la Ordenación da Pagoapor 
Obligaciones de lea Ministerios da Ins
trucción Pública y Fomento, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Rafael 
Cavanillas y Arrazola, Inspector regio
nal, Jefe de Administración de igual cla
se y de Sección de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en San Sebastián á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Maai'do Cobiis*

Vengo en nombrar, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 6.* y 26 de las Le
yes de 19 de Julio de 1904 y 28 dé Diciem
bre dé 1908, Inspector regional. Jefe de 
Administración de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretáríá del Ministerio de 
Hacienda, á D, Rafael Riaño. y López, 
Jefe de Administración de cuarta de Ja 
Dirección General del Tesoro Público.

Dado en San Sebastián á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
^  Miniatro do Hacienda,

Eduardo Cobüa.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General del Tesoro Público, á 
D. Alberto Luis Auset y Molina, Delega
do especial de Hacienda en la provincia 
de Alava, con igual categoría y clase.

toado en San Sebastián á nueve dé Sep
tiembre de mU nóveciéntos di&.

i j J ( M í s a
Ei Mnistro tle Hacienda,

Eduardo CobiÍB.

Vengo en nombrar, con árréglo á lo 
dispuesto en los artículoa 6.* y "26 de las 
Leyes do 19 de Julio de 1904y 28 de Di- 
dembre de 1908, Delegado espeéial de 
Hacienda en la provincia do Alava, con 
la categoría de Jefa de Administración de 
cuarta clase, á D. Antonio Díaz Gáñavate, 
J e fe  de Negociado de primera clase de 
la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Dado en San Sébastiín á nueve dé Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de HteíeBáa»

MMSTEPiIO!
Y BMLLJLS k M U

REALES ÓRDENES 
Hmo. Sr.: S. M, el Eby (q. D. g.) ha re

suelto nombrar e l siguiente Tribunal 
para, juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del sexto grupo, vacanie en la Facul
tad dé Mediciné de Granada:

Presidente, D. Baldc^ero González Va- 
Hedor, Consejera de Instrucción Pública.

Vocales: D. Angel Pulido, Académico 
déla  de Medicina; D. Arturo Redondo, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Antonio Simonena, Catedrático dO: la 
misma Universidad, y D. Vicenta Jime- 
no, competente.

Suplentes: D. Ricardo Royo, Catedráti
co de la Universidad do Zaragoza; don 
Eduardo García del Real, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid, y D. Ra
fael del Valle, competente.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y , I. muchpé aúos, Madrid, 26 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ümo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para jiizgar laa oposiciones á las Auxilia
rías del quinto grupo, vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Granada, Sevilla 
(provincial) y Zaragoza:

Presidente, B. Eloy Bejarano, Copse- 
jero de Instrucción Pública.

Vocales: Sr. Conde de San Diego, Aca
démico de la de Medicina; D; Ramón J i
ménez y D. José Rivera, Catedráticos de 
la Universidad Central, y D. Juan Bravo, 
competente.

Süplentes: D. Eulogio Cervera, Acadó- 
mico de la de Medicina; D. Luis Guedea, 
Catedírático de la Universidad Central; 
D. Rafael Mollá, Catedrático de la de Va- 
lencia, y D. Jerónimo Pérez Ortiz, com
petente.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.' I. V muchos años. Mádrid, 26 ;de 
Agóste de 1910.

y. o.,

Séier SnbsecretaMd d

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á las Auxi
liarías del cuarto grupo, yacantes en Jas 
Facultades do Medicina de Granada y 
Santiago:

Presidente, D. Ámalio Jimeno, Conse
jero delnstruceióaf?ública.

: Voeaiése Joá quiu lOímjedB 
mico de la de Medíéina; D. Tomái líaeitre

y D. Manuel Márquez, Catedráticos de 1* 
Universidad Central, y D. José Verdeé 
Montenegro, competente.

Suplentes: D. Antonio Espina Capo, 
Académico de la de Medicina; D. Luis 
Lecha Martínez, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid; D. Salvador Ve- 
lázquez de Castro, Catedrático de la dé 
Granada, y D. Antonio Mariscal GarcL 
competente.

De Real orden lo digo A V. L para iti 
conocimiento y demás efecjos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o.,
HARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.^

limo. 8r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á dos plazas 
de Auxiliar, vacantes en el cuarto grupo 
de la Facultad de Medicina de la Univer^ 
sidad Central: .

Presidente, D. Amálio Jimeno, Cpnsé* 
jero de instrucción Pública.

Vocales; D. Joaquín Oimedilla, Aeadé-" 
mico de la de Medicina; D. Tomás Maes
tre, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Manuel Márquez, Catedrático dé 
lu misma Universidad, y D. JosÓ Verdes 
Montenegro, competente.

Suplentes: D. Antonio Espina Capo, 
Académico de la de Medicina; D. Luis 
Lecha Martínez, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid; D. Salvador Vé-* 
lázquez de Castro, Catedrático dé la Uni
versidad de Granada, y D. Antonio Ma
riscal García, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dice guar
de á y. I. mucbos años. Madrid, 25'de 
Agosto de 19ia

p. o., 
HARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministeido.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
suelto nombrar el siguiente Tribunal pará 
juzgar las oposiciones á la Auxiliaría dél 
terceir grupo, vacaáte en la Facultad pro* 
yincial de Medicina deBevíÜâ ^̂  ̂

Presidente, D. Carlos María Oortezo, 
Cónsejerb dé Instrucción pública.

Vqéale^^ M ardál Tabóaááy Ac 
co dé la de Medicina; D. José CÓmézOca-* 
ña, Catedrático de la Ünívérsidád Cen
tral; D. Rafael Forns, Catedrático de la 
misma Universidad, y D. Vicente Lio* 
rente, competente.

Suple ntes: D. Manuel Tolosa Latour 
Académico de la de Medicina; D. Victor 
Santos, Catedrático de la tJniversidád da 
Valladolid; D. Leonardo Rodrigo LaVÍÚ, 
(Catedrático de la Universidad dé áevillá, 
y i). Antonio Mendoza, competénté.

Da I. pam
^notJímiento y demás
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guarde á V, I. muchas años, Madrid, 25
de AgoBto de 1910,

p. o., 
HARTOS. 

9oíl6r Subsecretario de este Ministerio.

Unto. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxiiia- 
i^a del tercer grupo, vacante en la Facul
tad df Hedifina de la Universidad Cen
tral;

Presidente, D. Carlos María Cortezo, 
Consejero de Instrucción Póblica.

Vocales: D. Marcial Tabeada, Académi
co de la de Medicina; D. José Gómez Oca- 
ña, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Rafael Forns, Catedrático de la 
misma Universidad, y D. Vicente Llóren
te, competente.

Suplentes; D. [Manuel Tolosa Latour, 
Académico de la de Medicina; D. Víctor 
Santos, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid; D. Leonardo Rodrigo Lavín, 
Cr,¿tedrático de la Universidad de Sevilla, 
J  b . Antonio Mendoza, competente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ahoso Madrid, 25 de 
Agosto de 1910,

p. o.,
HARTOS. 

Sénior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,. S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del tercer grupo, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz:

Presidente, D. Carlos María Cortezo, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Marcial Tabpada, Académi
co de la de Medicina; D. José Gómez Oca- 
ña, Cátédrático de la Universidad Oen- 
tral; b* Forns, Catedrático de la
misma Universidad, y D. Vicente Llóren
te, competente.

Suplentes: D. Manuel Tolosa Latour, 
Académico de la de Medicina; D. Víctor 
Santos, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid; D. Leonardo Rodrigo Lavín, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla, 
y D. Antonio Mendoza, competente.

De orden lo digo á V. I. parm 
cónócimiento y demás efectos. Dios 

Attarde á Y. I. muchos añpe. Madrid, 25 
d^ Agosto de 1910.
 ̂ ■ ' p. o.,

HARTOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del ségundo grupo, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz;

Presidente, D. Santiago Ramón y Oaj al, 
Gonséjer© de Instrucción Pública. 

Vocales: D. Federico Olóriz, Ácadémi=

co de la de Medicina; D. Tomás Maestre, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Leopoldo López García, Catedrático 
de la de Valladolid, y D. Gustavo Pitalu- 
ga, competente,

Suplentes: D. José Gómez Goaña, Acz- 
démico de la de Medicina; D. Carlos Ca
lleja, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona; D. Luis del Río, Catedrático 
de la de Zaragoza, y D. Luis Rodríguez 
Hiera, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guan
do á V. I. muchos afios. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

P .O ., 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones á la Auxiliaría del 
primer grupo en la Facultad provincial 
de Medicina de la Universidad de Sevilla: 

Presidente, D. Julián Calleja, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Francisco Cortejárená, Aca
démico de la de Medicina; D. Federico 
Olóriz, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Jesús Bartrina, Catedrático 
de la do Valencia, y D. Joaquín Berrueco, 
competente;

Suplentes: D. Eulogio Cervera, Acadé
mico de la de Medicina; D. Marcelino 
B. Berbiela, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza; D. Florencio Porpeta, 
Catedrático de la de Granada, y D. León 
Cardenal, competente.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos afios, Madrid, 25 do 
A ^ t o  de 1910.

p. o.,
MARTOS.

Sefior SubsocrojM^o de este Uinisterio.

mentarías; por consiguiente, estos dere- 
i chos continuarán satisfaciéndose en lA 
I misma forma que hasta ahora.
I De Real orden lo digo á V. I. par*
: su conocimiento y efectos oportunos, 
f Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

10 de Septiembre de 1910.
BURELL.

I Señor Subsecretario de este Ministeria

Hnr n iS T B lS '  CEHIEiL >4»

MINISTERIO DE ESTADO

ALSMiitos contenciofiog .
La Embajada de la Gran Bretaña en 

I esta Corte, participa á este Ministerio el 
I fallecimiento del súbdito español Reve- 
f rendo P. B. González, Misionero, que re- 
 ̂ sidía en Shih Men, ocurrido en el barco 
V de guerra inglés Thisile el 15 de Abril 41*
■ timo.

Madrid, 6 de Septiembre de 1910.-^El 
Subsecretario, R. Piüa.

La Embajada de la Gran Bretafia en 
esta Corte, participa á este Ministerio el 
faileciiniento del súbdito español Reve
rendo P. L. Pérez, Misionero, Obispo de 
Hanan Septentrional, que residía en Li- 
Chów, ocurrido en el barco de guerra in
glés Thistle el 15 de Abril último.

Madrid, 6 de Septiembre de 1910.==sEl 
Subsecretario, R. Piña.

Umo. Sr.: Vista la consulta elevada á 
este Ministerio por el Rectorado de la 
Universidad Central:

Considerando que la Real orden de 30 
de Agosto último, al suprimir los dere
chos en naetálico que por diferentes con
ceptos tenían que satisfacer los alumnos 
en los Centros de enseñanza, no se refie
re ni podía referirse á los derechos de 
inscripción de matrícula autorizados por 
la Ley y por las demás disposicioneB vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conteste á esa consulta y 
se haga saber á los Rectores Jefes de los 
DistrHos universitarios, que entre los de
rechos suprimidos por la citada Real or
den de 30 de Agosto, ño figuran los lla
mados derechos de prácticas que acompa
ñan á los de matrícula en las asignaturas 
que tienen este carácter práctico, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Agosto de 19(^ y Reales órdenes comple-

El Cónsul de España en Lima, partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Miguel de Orueta, natu
ral de Guipúzcoa, asesinado en aquella 
ciudad el día 26 de Julio último.

Madrid, 9 de Septiembre dé 1910.==El 
Subsecretario, R. Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUStIG IA
S n b n e e r e ta r t e .

Se ha recibid© en este Ministerio la si
guiente comunicación del señor Presi
dente del Tribunal de actas protestadas:

«Excmo. Sr.: Verificadas el día 4 de los 
corrientes elecciones parciales de Diputa
dos á Cortes en varios distritos, y á los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 53 
de la vigente ley Electoral, de conformi
dad con lo informado por el Congreso de 
los Diputados en sesión del día 8 de Ju 
lio último, de acuerdo con la opinión de 
la Junta Central del Censo, ha quedado 
constituido en esta fecha el Tribunal do 
actas protestadás con el Presidente que 
á V. £. tiene el honor de dirigirse y los 
seis Magistrados más antiguos dé entra 
los que forman esta Sala de vacaciones, 
á reserva y sin perjuicio de que, termi
nado dicho período el día 14 del corrien
te mes, se constituya el citado Tribunal 
en la forma ordinaria.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
Idd, 8 de Agosto de 1910.—Alvaro Lan* 
deira.

»Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus« 
ticia.»

Y para que pueda llegar á conocimien
to de los interesados se ha dispuesto se 
publique esta comunicación en la Ga
ceta .-.-

Madrid, 10 de Septiembre de 1910.^Sí 
Subseeretaríq, A, López Mora.
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das al efecto, la liomciade~u8e^«rmaa 
ndmero 614, expedida por esta Direetíóii 
Oénerál á távcir del Oficial dél Goî t>0 ^  
Correos D. José M a^ Barbosa, .be 
puesto que se considere anulado dicho 
'docanatúito  ̂: j r  'que efectos consh
guieqtes,«o,apiuioi<tel oaicum la Qaojcta

BiSlT’̂ afáe'¿Tnslí^ muchos afios. Ma* 
drid, 2 de Septiembre de 19l0.3BEipirec- 
tor general, Ságasta.

Bfreeette Oeaer«l 4  ̂Tesore pMiiee j  OrOam txién «ener*!
40 psges 4el':l!8ta4«.
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B> de constar de 36B001^leté% al pre
dio de 60 pbséias éada úitoi ditimubS' en 
décimos ioincopéÍétas;diBtt^U^éndtí8é 
1.210.800 p'osetae en 1.765 premios, dé la
aaanera aigtdmito:

nunaoa. riSKTAS.
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con t0speeto á laseedaladaeparalos nú
meros anterior y posterior^ de los pre- 
büos prñttéro; segttndq, y tercero, <iné él 
sátiesd premiado el numero 1; au ante
rior es <i nfimo*o 35.000, y si tóese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicaciún delasaproxfanacio- 
oes de 500 pesetas, se sobren^ende que 
ai el premio primero corresponde, por 
e|emplo, al número 25, se consideran 
Agrácíados los 99 núníeros restantes de 
la Cénténa; es décir, desde él 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual Ibrma las 
aproximaciones délos premios segundo 
y tercero.

fifi sorteó se efectuará en el local des- 
tinádo' ai efbctó, con las solenmidades 
prescritas por la rnstmccilht dél Raitaéi 
V en la propia forma se harán después 
sorteos.Reciales para adjudicar cinco 
premios de j25 pesetas entre las doñee- 
uas aoo4das én los Estableclihimitos de 
la Bencmcenóia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 eptre las huérfanas de mih- 
tares y patriotasmuertos éñ campafia que 
tuvieren justifióado su deredio.

Estos actos serán públicos, y.IQS concu
rrentes interesados en el sorteO, tienen 
derecho, cion ja venia del Presidente, á 
hacw observaciones sdire dudas que 
tergan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstostse expondrá el resultado al público 
por medió de listas impresas, únicos do
cumentos fehaétentm para acreditar lós 
números prémiados.

Iam premies se pwarán en las Admi- 
nistraciones donde hayan sidó expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación V hatrega dé ios mismos.

Madrid, 23 de Mayo de 1910.-̂ E1 Di- 
rector geneml, J. M. Agnlló.

■MlNISTERIp DE LA GOBERNACIÓN
Mreqalta Ctonernl 4e Corren* 

T T o lé v r n fo s .
SmWÓN DS COBBSOS.—FEBSOMAL

Habiéndose, extraviado por cansa de 
m am  mayor, según dlUgenélaÉ initmtf-

M nisteriome 1
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Raimundo Oolomo Senoiotn, Ordenan- 
.za4BbPi!Ímei»tdeJa\fódBeî al, provteeia 
de Sevilla. .

Vicente (|il Pérez, Cartero de Isntílós, 
provincia de Oranada.

Angel Broncbado Ocafia, Cartero de 
Azuqueoa, provincia de Cdadmajara.

Alejandro Prieto Cantero,) J^estón de 
Quintana á Cobos de Ceirató, provincia 
de Patencia.' ' , = •

‘Francisco Cuevas Diez, Peatón de Va- 
fies á Redundó de Arriba, provincia de 
Falencia. ^

José Sacristán Utrilla^ Peatón dS dy* 
llón á Alóonádilla, provincia de 

León de Paz Sienta, Peatón de^fiavál. 
morales á NavalucUlQB, lurovin^a de To- 
ledó. , '

sm ^ d, 10  de Sep^embre :f9lQ.

SaBl4«4inspeecléK General 4e
«XUTilVPé

Segto notioias oficiales recibida^ en 
estÓ CfehtfOj éómnni(tedái pOr éí'CoBlítfi 
de nneatra Nación en Hamburgo, se ha 
registrado no caso de cólera en f  reiburs 
( P r u ^  Central Qjdlla.dclElva). ^

Lo que se hace público páni conoci
miento del eommfoio eú generai y de las 
Autoridades sanitarias de costasiy fron
teras á los efectos del Reglamentó pro
visional fie Sanidad extenór %  14 fie 
Eneró del909, ciroúlat'eá de óStACéntro 
de 19 yMifie Agesto último yReali»ót^ 
den« .de eéto Ministerio de "eatâ újttma fe -  - .....................

dñd, 10 déSeptiómlfre'dó% fl£-^ i »  
peetor gmierah ManuM M&rtih Saisitai'; 
Señores Gobernadores civiles fió las pro

vincias marítimas y frontetmas, Capi
tán general de Melilla y  Comáudahtes 
generales de Ceuta y Campo de Gi-

Segto noticias ofidales reciUdas en 
este Centro, cmnunicadas jpor el .Cónsul 
de nuestra nación en Bu&pest, sé hfin 
registrado oSsoS de cóleita eh <Vó4óS-

bace público para cónooi- 
miwto del comercio en gqnórál y o e l^
Autoridades sanitarias ^  CóSta» V fron
teras, á le» efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Eñe- 
Í2 circulares de este Centro de
i4 y  _20 de Agosto úlHmo, y Reales órdeí 
nes de este Ministerio de esta última te
cha y  m®8 y 8 del itotual. 
j  ®' “ ®<*os afios. Ma-dnd, 10 de Septiembre de 1 9 lO.0 sBl mg. 
pector general, Manuel Martín SalsZrm. 
Beflores Gobernadores civiles de¡ lan pro- 

mncias marítimas y fronterizas,'Capi- 
tán genemPde Melilla y Comaiídaát4genmaleg de Ceuta y  OampJ^de Ci- 
braltar." ' i-',
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